
ADM 17397/25

“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2025”

ACUERDO  Nº  190-STJSL-SC-2025- En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

VEINTITRES días del  mes de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los 

Sres.  Ministros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO 

LEVINGSTON, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO 

ALLENDE y VICTOR MANUEL ENDEIZA, ausente el  Sr.  Ministro Dr.  JOSÉ 

GUILLERMO L´HUILLIER;

DIJERON: Visto el  expediente REQ 12073/25 en trámite ante la Secretaría 

Contable,  para  la  ejecución  de  la  Obra  “REFUNCIONALIZACION  PARA 

FUNCIONAMIENTO DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO FISCAL - 

ALAS  SUR  Y  ESTE”,  del  tercer  piso  del  Edificio  Administrativo  de  calle 

Ayacucho Nº 945, de la Ciudad de San Luis, en el cual se autorizó -mediante 

Acuerdo  Nº  153-STJSL-SC-2025-  a  llevar  a  cabo  la  Licitación  Pública  N° 

18/2025, cuya apertura de ofertas tuvo lugar el día 11 de noviembre de 2025.

Que, resultando fracasada la Licitación Pública Nº 18/2025, se autorizó, 

mediante Acuerdo Nº 180-STJSL-SC-2025,  a llevar a cabo la Compulsa de 

Precios Nº 382/2025, en los términos del artículo 12 punto II) inciso E) de la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis, fijando el 

día 16 de diciembre para la apertura de ofertas.

Que se invitó a participar a las firmas SAMO S.A.S., CUIT 30-71792974-

4, Construcciones M y V S.A., CUIT 30-71526106-1, y OREL S.R.L., CUIT 33-

71633447-9.

Que  según  consta  en  el  Acta  de  Apertura  agregada  en  actuación 

29278053, se recibieron las ofertas de las firmas NITRAM S.R.L., SAMO S.A.S. 

y GRUPO ALFA CONSTRUCCIONES E INNOVACIONES S.R.L.

Que en actuaciones 29279796 y 29284949, se han agregado informes 

de la Arquitecta Pia Pollio, responsable de la elaboración del proyecto técnico, 

en respuesta a la vista conferida por la Secretaría Contable, a efectos de contar 

con  un  análisis  acerca  del  ajuste  técnico  de  las  propuestas  al  proyecto 

ejecutivo, teniendo en cuenta que la profesional conoce el diseño, los criterios 



técnicos,  los  cálculos,  las  soluciones  proyectadas  y  sus  parámetros,  y  su 

formación e incumbencia.

Que en actuaciones  29317021 y 29325042, se han agregado informes 

de la Oficina de Mantenimiento de la Primera Circunscripción y de la Secretaría 

Contable respectivamente, con evaluación de las ofertas según lo previsto en el 

punto 3.2  del  Pliego de Condiciones Particulares aprobado por  Acuerdo Nº 

180-STJSL-SC-2025.

Por ello y teniendo en cuenta las facultades otorgadas por el Artículo 214 

inciso  8)  de la  Constitución Provincial,  Artículo  1º  de la  Ley de Autonomía 

Económica,  Financiera  y  Funcional  del  Poder  Judicial  Nº  IV-0088-2004 

(5523*R), lo dispuesto en el artículo 12 punto II) inciso E) de la Ley VIII-0257-

2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis, y dado que la presente 

contratación se encuadra en el inciso d) del punto III del Acuerdo Nº 02-STJSL-

SC-2025; 

ACORDARON: I) APROBAR la Compulsa de Precios Nº 382/2025, llevada a 

cabo  por  la  Secretaría  Contable,  para  la  ejecución  de  la  Obra 

“REFUNCIONALIZACION PARA FUNCIONAMIENTO DEPENDENCIAS DEL 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL - ALAS SUR Y ESTE”,  del  tercer piso del 

Edificio Administrativo de calle Ayacucho Nº 945, de la Ciudad de San Luis. 

II)  ADJUDICAR la  Compulsa  de  Precios  Nº  382/2025,  a  la  Empresa 

SAMO S.A.S.,  CUIT  30-71792974-4,  por  ser  la  oferta  más conveniente,  de 

acuerdo a las evaluaciones realizadas por los Organismos designados a ese 

efecto,  por  un  total  de  PESOS  SESENTA  Y  SIETE  MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 67.895.000,00).

III) AUTORIZAR a la Secretaría Contable a emitir la Orden de Provisión 

correspondiente,  imputando  la  suma  de  PESOS  SESENTA  Y  SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 67.895.000,00) en 

Ejercicio  Futuro,  Bienes  de  Uso,  Partida  Principal:  Construcciones,  Partida 

Parcial:  Construcciones  en  bienes  de  dominio  privado,  del  Programa 

Mantenimiento de Edificios de la Primera Circunscripción Judicial.



Con lo que se dio por terminado el  acto disponiendo los Sres.  Ministros la 

continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes por 

Secretaría Contable. 
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